
Aviso de prácticas de privacidad
Fecha de vigencia: 1 de enero de 2025

Si tiene alguna pregunta sobre este aviso, comuníquese con el Oficial de Privacidad de Harris Health: 
Harris Health, Office of Corporate Compliance, 4800 Fournace Pl, 2E, Bellaire, TX 77401 • 346-426-1505

ESTE AVISO DESCRIBE LOS POSIBLES USOS Y DIVULGACIONES DE SU INFORMACIÓN DE SALUD Y CÓMO USTED PUEDE ACCEDER A ELLA. REVÍSELO ATENTAMENTE.

NUESTRA PROMESA SOBRE LA INFORMACIÓN MÉDICA (INFORMACIÓN PROTEGIDA SOBRE LA SALUD)
Entendemos que la información protegida sobre su salud y sus condiciones de salud son personales. Nos comprometemos a 
salvaguardar su información médica protegida según lo requerido por ley.
QUIÉNES DEBEN CUMPLIR ESTE AVISO:
Este aviso describe las prácticas de Harris Health y las de:

• Todos los empleados, personal y demás miembros de Harris Health y el personal médico.
• Voluntarios que permitimos que le ayuden mientras esté en los centros de Harris Health.

Todos los centros de Harris Health 
Todas las entidades, los sitios y los lugares listados a continuación darán cumplimiento a los términos de este aviso y participan 
de un acuerdo organizado de atención médica con Harris Health:
 Baylor College of Medicine The University of Texas Health Science Center at Houston
 The University of Texas M. D. Anderson Cancer Center Lepow & Associates, L.L.P.
QUÉ INFORMACIÓN CUBRE ESTE AVISO
ESTE AVISO ES APLICABLE A SU INFORMACIÓN MÉDICA. PARA OBTENER INFORMACIÓN SOBRE CÓMO HARRIS HEALTH USA Y 
DIVULGA LOS EXPEDIENTES DE CONSUMO DE SUSTANCIAS, CONSULTE LA SECCIÓN TITULADA AVISO DE PRÁCTICAS DE 
PRI¬VACIDAD PARA LOS PROGRAMAS DE HARRIS HEALTH, PARTE 2.
Este aviso se aplica a todos los expedientes que Harris Health crea para documentar la atención y los servicios que usted recibe en 
Harris Health, ya sea que estos sean realizados por el personal de Harris Health o por sus médicos de Harris Health. 

POR QUÉ RECIBO ESTE AVISO
Este aviso está diseñado para informarle cómo podemos usar y divulgar su información protegida sobre la salud. También describe sus 
derechos y ciertas obligaciones que tenemos con respecto al uso y la divulgación de la información protegida sobre la salud.
Por ley estamos obligados a:

• garantizar que su información protegida sobre la salud se mantenga privada;
•	 notificarle	nuestras	obligaciones	legales	y	prácticas	de	privacidad	con	respecto	a	su	información	protegida	sobre	la	salud;	
• seguir los términos del aviso actualmente vigente; 
• informarle que tiene derecho a recibir o recibirá un aviso en caso de incumplimiento respecto a su información protegida sobre 

la salud no resguardada; e
•	 informarle	que	nos	reservamos	el	derecho	de	modificar	este	aviso.	Nos	reservamos	el	derecho	de	aplicar	el	aviso	revisado	o	
modificado	a	la	información	protegida	sobre	la	salud	que	ya	tenemos,	así	como	a	cualquier	información	que	recibamos	en	el	
futuro. Publicaremos una copia del aviso actual en los centros de Harris Health. El aviso contendrá la fecha de entrada en 
vigencia,	en	la	primera	página,	debajo	del	título.	Además,	cada	vez	que	se	registre	en	un	centro	de	Harris	Health	o	sea	admitido	
en un hospital de Harris Health para recibir tratamiento o servicios de atención médica como paciente hospitalizado o 
ambulatorio,	usted	podrá	obtener	una	copia	del	aviso	actual	vigente	si	así	lo	desea.

CÓMO PODEMOS UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN PROTEGIDA SOBRE LA SALUD
Podemos	usar	y	divulgar	información	protegida	sobre	la	salud	sobre	usted	de	varias	maneras	pueden	agruparse	en	las	categorías	
generales	indicadas	a	continuación.	Para	cada	categoría	de	usos	o	divulgaciones	explicaremos	qué	significan	y	daremos	algunos	
ejemplos.	No	se	enumerarán	todos	los	usos	o	divulgaciones	posibles	de	cada	categoría.	Sin	embargo,	todas	las	formas	en	que	se	nos	
permite	utilizar	o	divulgar	información	estarán	comprendidas	en	alguna	de	esas	categorías.	Tenga	en	cuenta	que	en	el	caso	de	la	
información protegida sobre la salud relacionada con su participación en un programa de trastornos por consumo de sustancias o 
cualquier otra información cubierta por 42 CFR Parte 2, no divulgaremos esta información sin su consentimiento por escrito, excepto 
en una emergencia médica, según lo permitido por ley, y como se describe a continuación en la sección titulada “Aviso de prácticas de 
privacidad para los programas de Harris Health de la Parte 2”.
Para tratamiento. Podemos usar su información protegida sobre la salud para brindarle tratamiento médico o coordinar servicios 
con un tercero que lo ayudará a cumplir su plan de tratamiento. Podemos divulgar su información protegida sobre la salud a médicos, 
enfermeras,	técnicos,	estudiantes	de	medicina,	voluntarios	u	otro	personal	de	hospital	o	clínica	que	esté	involucrado	en	su	cuidado	
en un centro de Harris Health. Por ejemplo, un médico que le brinde tratamiento por una pierna fracturada posiblemente necesite 
saber si usted tiene diabetes, porque esta enfermedad puede retrasar el proceso de curación.
Además, el médico necesita informar al nutricionista si usted tiene diabetes de modo que podamos prepararle las comidas apropiadas. 
Los diferentes departamentos de los centros de Harris Health también pueden compartir su información protegida sobre la salud 
para	coordinar	todo	lo	que	necesita,	como	recetas,	análisis	de	laboratorio	y	radiografías.
Intercambio de información de salud: Harris Health participa en el intercambio de información de salud (HIE) electrónico. El HIE permite 
a Harris Health compartir de manera electrónica cierta información de sus expedientes médicos. Por ejemplo, si visita una sala de 
emergencias,	es	posible	que	esa	sala	de	emergencias	y	el	hospital	puedan	acceder	a	partes	de	su	historia	clínica	electrónica	de	Harris	
Health para poder tratarlo de una manera más segura y rápida. Permitiremos que sus expedientes médicos electrónicos sean vistos por 
otros proveedores de atención médica participantes de su tratamiento, a menos que usted nos informe que no desea que lo hagan.
Para pagos. Podemos usar y divulgar su información protegida sobre la salud para que el tratamiento y los servicios que reciba en un 
centro	de	Harris	Health	(es	decir,	un	hospital	o	clínica)	sean	facturados	y	el	pago	cobrado	a	usted,	una	compañía	de	seguros	o	un	
tercero. Por ejemplo, es posible que necesitemos darle a su plan de salud información sobre los servicios que recibió para que nos 
pague	o	le	reembolse	los	servicios.	También	podemos	informar	a	su	plan	médico	sobre	un	tratamiento	que	recibirá	a	fin	de	obtener	la	
aprobación previa o para determinar si cubrirá el tratamiento.
Para operaciones de atención médica. Podemos utilizar y divulgar la información protegida sobre la salud para operaciones de 
atención médica. Estos usos y divulgaciones son necesarios para administrar el hospital y garantizar que todos nuestros pacientes 
reciban atención médica de calidad. Por ejemplo, podemos usar información protegida sobre la salud para revisar nuestro tratamiento y 
servicios, o para evaluar el desempeño de nuestro personal en su cuidado. También podemos combinar su información protegida sobre 
la	salud	con	la	de	otros	pacientes	del	hospital	para	decidir	qué	servicios	adicionales	debería	ofrecer	el	hospital,	qué	servicios	no	son	
necesarios y si ciertos tratamientos nuevos son efectivos. También podemos divulgar información a médicos, enfermeras, técnicos, 
estudiantes	de	medicina	y	otro	personal	del	hospital	con	fines	de	revisión	y	aprendizaje	También	podemos	combinar	información	protegida	
sobre la salud que tenemos con la información protegida sobre la salud de otros hospitales para comparar cómo estamos procediendo 
y determinar dónde podemos implementar mejoras en los cuidados y los servicios que ofrecemos. Podemos eliminar información 
que	lo	identifique	de	este	conjunto	de	información	protegida	sobre	la	salud	para	que	otros	puedan	usarla	a	fin	de	estudiar	la	atención	
médica	y	las	prestaciones	de	servicios	de	la	salud	sin	saber	quiénes	son	los	pacientes	específicos.
Actividades para recaudar fondos.	Es	posible	que	utilicemos	información	demográfica	sobre	usted	para	contactarlo	con	el	fin	de	
recaudar	fondos	para	el	hospital	y	sus	operaciones.	Es	posible	que	divulguemos	información	demográfica	a	una	fundación	relacionada	
con	Harris	Health	a	fin	de	que	puedan	comunicarse	con	usted	para	recaudar	fondos	para	Harris	Health.	Podemos	poner	a	disposición	
datos tales como su nombre, dirección y número de teléfono y las fechas en que usted recibió tratamiento o servicios en el hospital. 
Si no desea que el hospital se comunique con usted para los esfuerzos de recaudación de fondos, puede optar por no recibir 
comunicaciones de recaudación de fondos notificando por escrito al Oficial de Privacidad de Harris Health. En el caso de los 
expedientes relacionados con su participación en un programa de trastornos por consumo de sustancias, le daremos una 
oportunidad clara y evidente para elegir no recibir ninguna comunicación de recaudación de fondos antes de cualquier uso de su 
información descrito en mayor detalle a continuación.
Directorio del hospital. Es posible que incluyamos cierta información limitada sobre usted en el directorio del hospital mientras sea 
paciente en el hospital. Esta información puede incluir su nombre, ubicación en el hospital, condición general (por ejemplo, indeterminada, 
buena,	regular,	grave	o	crítica)	y	su	afiliación	religiosa.	La	información	del	directorio,	excepto	su	afiliación	religiosa,	también	puede	
ser	divulgada	a	personas	que	pregunten	por	usted	por	su	nombre.	Su	afiliación	religiosa	solo	podrá	divulgarse	a	un	miembro	del	clero,	
como	un	cura	o	un	rabino,	incluso	si	no	preguntan	por	usted	por	su	nombre.	Esto	es	con	el	fin	de	que	su	familia,	amigos	y	clérigo	
puedan visitarlo en el hospital y tengan una idea general de su estado de salud.
Individuos involucrados con su atención médica o con su pago. Podemos divulgar su información protegida sobre la salud a un amigo 
o	familiar	que	esté	involucrado	en	su	atención	médica,	o	a	una	entidad	pública	o	privada	que	notifique	a	su	familia	como	parte	de	sus	
actividades de mitigación de desastres. Por ejemplo, podemos informar a sus familiares o amigos sobre su condición y que usted 
está en el hospital. También podemos brindarle información a alguien que ayude a pagar por su atención. También podemos divulgar 
información protegida sobre la salud de un paciente fallecido a familiares o amigos que puedan haber estado involucrados en la 
atención o el pago de la atención médica del paciente fallecido, a menos que hacerlo no sea consistente con cualquier preferencia 
expresada anteriormente por el paciente que sea conocida por Harris Health. Esa información protegida sobre la salud divulgada 
sería	relevante	al	nivel	de	la	participación	del	familiar	o	amigo.
Investigación. Podemos usar y divulgar su información médica protegida para estudios de investigación (tanto expedientes como 
investigaciones	clínicas)	que	hayan	obtenido	una	exención	de	autorización	de	un	organismo	responsable	de	revisar	la	investigación	y	
garantizar la protección de los derechos y el bienestar de los posibles participantes en la investigación. También podemos usar y divulgar 
su información protegida sobre la salud en preparación para la investigación o con el propósito de compartir con usted oportunidades 
de	participación	en	la	investigación.	En	general,	el	uso	de	su	información	protegida	sobre	la	salud	con	fines	de	investigación	requiere	su	
autorización por escrito; sin embargo, podemos seguir usando y divulgando su información protegida sobre la salud sin su autorización 
(1) cuando sea necesario para preparar un estudio de investigación o para otras actividades de preparación para la investigación y, en 
estos casos, no se permite que la información protegida sobre la salud se elimine de Harris Health; (2) cuando la investigación solo 
incluirá	una	cantidad	limitada	de	información	de	salud	que	podría	identificarlo;	o	(3)	cuando	usted	o	su	ser	querido	ha	fallecido	y	el	
acceso	es	necesario	con	fines	de	investigación.
Según lo exija la ley.	Divulgaremos	su	información	protegida	sobre	la	salud	cuando	así	lo	exijan	las	leyes	federales,	estatales	o	locales.
Para prevenir una amenaza grave a la salud o la seguridad. Podemos usar y divulgar la información protegida sobre su salud cuando 
sea necesario para evitar una amenaza grave a su salud y seguridad o a la salud y seguridad del público o de un tercero. Sin embargo, 
dicha divulgación solo se hará a alguien que ayude a evitar la amenaza.
Cuando	la	ley	así	lo	permita	o	exija,	la	divulgación	de	su	información	para	los	fines	indicados	anteriormente	podrá	hacerse	de	manera	
electrónica.
USOS Y DIVULGACIONES QUE REQUIEREN SU AUTORIZACIÓN
Excepto	que	así	se	permita	o	requiera	en	45	CFR	Partes	160	y	164,	Harris	Health	no	debe	usar	ni	divulgar	información	protegida	sobre	
la salud sin su autorización para los siguientes propósitos:
Expedientes de trastornos por consumo de sustancias.	Para	obtener	información	específica	sobre	el	uso	y	la	divulgación	de	sus	
expedientes de trastorno por consumo de sustancias, consulte la sección titulada Aviso de prácticas de privacidad para los programas 
de Harris Health de la Parte 2.
Notas de psicoterapia. Debemos obtener una autorización escrita para el uso o divulgación de notas de psicoterapia. Sin embargo, 
los siguientes usos de las notas de psicoterapia no requieren su autorización para realizar los tratamientos, pagos u operaciones de 
cuidado de la salud indicados a continuación:

• uso por parte del creador de las notas de psicoterapia para el tratamiento;
• uso o divulgación por parte de Harris Health para sus propios programas de capacitación en los que estudiantes, practicantes o 

profesionales de la salud mental aprenden bajo supervisión a practicar o mejorar sus habilidades de asesoramiento grupal, 
conjunta, familiar o individual;

• uso o divulgación por parte de Harris Health para defenderse de una acción legal u otro procedimiento iniciado por el paciente; o
• un uso o divulgación que sea requerido o permitido respecto de la supervisión del creador de las notas de psicoterapia.

Notas de asesoramiento para trastornos por consumo de sustancias. En	la	mayoría	de	las	circunstancias,	debemos	obtener	el	
consentimiento por escrito para el uso o la divulgación de las notas de las sesiones de asesoramiento sobre los trastornos por consumo 
de sustancias. Para obtener más información, consulte el Aviso de prácticas de privacidad para los programas de Harris Health de la 
Parte 2.
Comercialización. Debemos obtener una autorización por escrito para cualquier uso o divulgación de información protegida sobre la 
salud	con	fines	de	comercialización,	excepto	que	esta	le	sea	realizada	a	usted	cara	a	cara	por	Harris	Health	o	se	trate	de	un	obsequio	
promocional de valor nominal proporcionado por Harris Health.
Venta de información protegida sobre la salud. Debemos obtener una autorización escrita para cualquier divulgación de información 
protegida	sobre	la	salud	realizada	con	fines	de	venta	de	dicha	información.	Dicha	autorización	debe	indicar	que	la	divulgación	resultará	
en	un	pago	o	beneficio	para	Harris	Health.

SITUACIONES ESPECIALES
Donación de órganos y tejidos. Si usted es un donante de órganos, podemos divulgar información protegida sobre su salud a 
organizaciones que manejan la obtención de órganos, trasplante de órganos, ojos o tejidos, o a un banco de donación de órganos, 
según sea necesario para facilitar la donación y el trasplante de órganos o tejidos.
Militares y veteranos. . Si usted es miembro de las fuerzas armadas, podemos divulgar la información protegida sobre su salud según 
lo	exijan	las	autoridades	militares.	Asimismo,	podemos	divulgar	información	protegida	sobre	la	salud	de	personal	militar	extranjero	a	
las autoridades militares extranjeras apropiadas.
Indemnización laboral. Podemos divulgar la información protegida sobre su salud a programas de indemnización laboral o similares. 
Estos	programas	ofrecen	beneficios	por	lesiones	o	enfermedades	relacionadas	con	el	trabajo.
Riesgos para la salud pública. Podemos divulgar la información protegida sobre su salud para actividades de salud pública. Estas 
actividades generalmente incluyen lo siguiente:

a. evitar o controlar enfermedades, lesiones o discapacidad;

b. para informar nacimientos y muertes;
c. para informar casos de negligencia o abuso infantil;
d. para informar reacciones a medicamentos o problemas con productos;
e.	 para	notificar	a	pacientes	el	retiro	de	productos;
f.	 para	notificar	a	una	persona	que	puede	haber	estado	expuesta	a	una	enfermedad	o	que	puede	estar	en	riesgo	de	contraer	o	

propagar una enfermedad o afección.
Abuso, negligencia o violencia doméstica. Podemos divulgar la información protegida sobre su salud a las autoridades gubernamentales 
correspondientes	si	consideramos	que	ha	sido	víctima	de	abuso,	negligencia	o	violencia	doméstica.	Divulgaremos	esta	información	
solo	si	usted	está	de	acuerdo	o	cuando	la	ley	así	lo	exija	o	autorice.
Actividades para supervisar la atención médica. Podemos utilizar y divulgar la información protegida sobre su salud a agencias 
supervisoras	de	la	salud	para	actividades	autorizadas	por	la	ley.	Estas	actividades	de	supervisión	incluyen,	por	ejemplo,	auditorías,	
investigaciones, inspecciones y acreditaciones. Estas actividades son necesarias para que el Gobierno pueda controlar el sistema de 
atención médica, los programas gubernamentales y el cumplimiento de las leyes sobre derechos civiles.
Aplicación de la ley o procedimientos judiciales y administrativos. Podemos divulgar la información protegida sobre su salud 
con	fines	de	aplicación	de	la	legislación,	según	lo	requieran	las	leyes	O	BIEN	en	respuesta	a	una	orden	judicial	o	citación	válidas	
de un tribunal.
Médicos forenses, examinadores médicos y directores de funerarias. Podemos divulgar información protegida sobre la salud a un 
forense	o	examinador	médico.	Esta	medida	puede	resultar	necesaria,	por	ejemplo,	para	identificar	a	una	persona	fallecida	o	para	
determinar la causa de muerte. Además, podemos divulgar la información protegida sobre la salud de los pacientes del hospital a los 
directores de las funerarias en caso de ser necesario para que puedan llevar a cabo sus tareas.
Seguridad nacional y actividades de inteligencia. Podemos divulgar la información protegida sobre su salud a funcionarios federales 
autorizados para actividades de inteligencia, contrainteligencia, protección presidencial y otras actividades de seguridad nacional 
autorizadas por la ley.
Autorizaciones de seguridad. Podemos utilizar la información protegida sobre su salud para tomar decisiones respecto de su 
aptitud médica para una autorización de seguridad o servicio en el extranjero. Asimismo, podemos divulgar su determinación de 
aptitud médica a funcionarios del Departamento de Estado que necesiten acceder a dicha información para esos propósitos.
Reclusos. Si usted es un recluso en una institución correccional o está bajo la custodia de un funcionario de la ley, podemos divulgar 
la información protegida sobre su salud a la institución correccional o al funcionario de la ley bajo cuya custodia se encuentre. Dicha 
divulgación	sería	necesaria	(1)	para	que	la	institución	le	brindara	atención	médica;	(2)	para	proteger	su	salud	y	seguridad	o	la	salud	y	
seguridad	de	terceros;	o	(3)	para	proteger	la	seguridad	de	la	institución	correccional.

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA SALUD REPRODUCTIVA
A los efectos del presente Aviso de Prácticas de Privacidad, se entiende por atención de la salud reproductiva a la atención médica 
que afecta su sistema de salud reproductiva y sus funciones y procesos. Esto incluye, sin limitaciones, la atención médica en relación 
con:	(1)	la	anticoncepción,	incluida	la	anticoncepción	de	emergencia;	(2)	la	detección	y	asesoramiento	antes	de	la	concepción;	(3)	la	
gestión de un embarazo y una afección relacionada con el embarazo, incluida la detección del embarazo, la atención prenatal, el 
aborto espontáneo, la gestión de la preeclampsia, la hipertensión durante el embarazo, la diabetes gestacional, el embarazo molar o 
el embarazo ectópico, y/o la terminación del embarazo; (4) los diagnósticos y tratamientos de fertilidad e infertilidad, incluida la 
tecnología	de	reproducción	asistida	como	la	IVF;	(5)	las	condiciones	que	afectan	el	sistema	reproductivo	como	la	perimenopausia,	
menopausia,	endometriosis	y	adenomiosis;	y	(6)	otros	tipos	de	atención,	servicios	y	suministros	utilizados	para	el	diagnóstico	y	
tratamiento	de	afecciones	relacionadas	con	su	sistema	de	salud	reproductiva,	tales	como	la	mamografía.
No	podremos	utilizar	ni	divulgar	la	información	protegida	sobre	su	salud	relacionada	con	la	ATENCIÓN	DE	SU	SALUD	REPRODUCTIVA	a	
ningún	tercero	para	ninguno	de	los	siguientes	fines	prohibidos:

• llevar a cabo una investigación penal, civil o administrativa sobre cualquier persona por el mero hecho de procurar, obtener, 
proporcionar o facilitar atención de la salud reproductiva;

• imponer responsabilidad penal, civil o administrativa a cualquier persona por el mero hecho de procurar, obtener, proporcionar o 
facilitar atención de la salud reproductiva; o bien

•	 para	identificar	a	una	persona	para	cualquier	propósito	descrito	anteriormente.
Por ejemplo, no divulgaremos información protegida sobre su salud relacionada con su atención de la salud reproductiva sin su 
autorización a los efectos de una investigación penal sobre si la interrupción de su embarazo era necesaria para salvar su vida.
Certificación requerida. Además, no utilizaremos ni divulgaremos la información protegida sobre su salud relacionada con la 
atención de su salud reproductiva a un tercero para actividades de supervisión de la salud del tercero, procedimientos judiciales o 
administrativos,	o	con	fines	de	aplicación	de	la	ley,	ni	la	información	protegida	sobre	la	salud	de	una	persona	difunta	relacionada	con	
la atención de la salud reproductiva de una persona difunta a un médico forense o examinador médico, a menos que el tercero o el 
médico	forense/examinador	médico	presenten	una	certificación	válida	que	acredite	que	no	solicitan	dicha	información	protegida	
sobre la salud para un propósito prohibido.
Por ejemplo, si recibimos una certificación válida de un funcionario federal a cargo de hacer cumplir la ley, junto con una orden 
judicial	que	exige	información	protegida	sobre	su	salud	relacionada	con	su	salud	reproductiva,	y	ambas	especifican	que	la	solicitud	
no	tiene	como	fin	un	propósito	prohibido,	en	tal	caso	podremos	divulgar	la	información	protegida	sobre	su	salud	relacionada	con	
SU SALUD REPRODUCTIVA.
SUS DERECHOS RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROTEGIDA SOBRE SU SALUD
Usted tiene los siguientes derechos con respecto a la información protegida sobre su salud:
Derecho a inspeccionar y copiar. Usted tiene derecho a inspeccionar y solicitar una copia de la información que puede utilizarse para 
tomar decisiones sobre su atención. Por lo general, esta información incluye expedientes médicos y de facturación, pero no incluye 
notas de psicoterapia. Para inspeccionar y solicitar una copia de la información de atención médica que puede utilizarse para tomar 
decisiones	relacionadas	con	usted,	debe	presentar	su	solicitud	por	escrito	al	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health.	Si	solicita	una	
copia	de	la	información,	podemos	cobrarle	una	tarifa	razonable	basada	en	el	costo	de	las	copias,	el	envío	por	correo	u	otros	suministros	
relacionados con su solicitud. Podemos denegar su solicitud de inspección y copia en determinadas y muy limitadas circunstancias. 
Si se le niega el acceso a la información protegida sobre su salud, puede solicitar que se revise esta denegación. Un profesional de la 
salud con licencia elegido por Harris Health revisará su solicitud y la denegación. La persona que lleve a cabo la revisión no será la 
misma	persona	que	rechazó	su	solicitud.	Nosotros	cumpliremos	la	decisión	adoptada	por	el	revisor.
Si solicita una copia electrónica de la información protegida sobre su salud que se conserva en uno o más grupos de archivos 
electrónicos, Harris Health debe proporcionarle el acceso a la información protegida sobre su salud en la forma y el formato electrónico 
que usted solicite, si puede reproducirse fácilmente en dicha forma y formato o, de lo contrario, en un formato y forma electrónicos 
legible según lo acordado entre usted y Harris Health.
Usted puede indicarle a Harris Health que transmita una copia de la información protegida sobre su salud directamente a otra persona 
que	usted	designe.	Dicha	solicitud	debe	presentarse	por	escrito,	estar	firmada	e	identificar	claramente	a	la	persona	designada,	así	
como a dónde debe enviarse la copia de la información protegida sobre la salud.
Puede	ponerse	en	contacto	con	la	Oficina	de	Cumplimiento	Corporativo:	

Harris Health
Office	of	Corporate	Compliance
4800	Fournace	Pl,	2E
Bellaire,	TX	77401	

Por	favor	indique	cualquiera	de	las	siguientes	especificaciones:	Attn:	HIM,	para	expedientes	médicos,	 
o bien Attn: PFS, para registros de facturación

Derecho de enmienda. Si usted considera que la información protegida sobre su salud que conservamos es incorrecta o está incompleta, 
puede pedirnos que la enmendemos. Usted tiene derecho a solicitar una enmienda mientras dicha información se conserve en Harris 
Health o en nombre de Harris Health. Para solicitar una enmienda, su solicitud debe presentarse por escrito y en el formulario de 
Solicitud	de	Enmienda	del	Conjunto	de	Expedientes	Designados	al	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health.	Asimismo,	debe	proporcionar	
un	motivo	que	justifique	su	solicitud.	Podemos	denegar	su	solicitud	de	enmienda	si	esta	no	se	presenta	por	escrito	o	si	no	incluye	un	
motivo	que	justifique	la	solicitud.	Además,	podemos	denegar	su	solicitud	si	solicita	que	enmendemos	información	que:

a. no fue generada por nosotros, a menos que la persona o entidad que generó la información ya no esté disponible para realizar la 
enmienda; 

b. no es parte de la información protegida sobre su salud conservada por Harris Health o en su nombre;
c.	 no	es	parte	de	la	información	que	se	le	permitiría	inspeccionar	y	copiar;	o	bien
d. es precisa y está completa.

Si	su	solicitud	es	denegada,	puede	presentar	una	“Declaración	de	Desacuerdo”	al	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health.
Puede	ponerse	en	contacto	con	la	Oficina	de	Cumplimiento	Corporativo:

Harris Health 
Office	of	Corporate	Compliance 
4800	Fournace	Pl,	2E 
Bellaire	TX	77401
Por	favor	indique	cualquiera	de	las	siguientes	especificaciones:	Attn:	HIM,	para	expedientes	médicos,	 
o bien Attn: PFS, para registros de facturación

Derecho a un informe de las divulgaciones. Usted tiene derecho a solicitar un “informe de las divulgaciones”. La siguiente es una lista 
de las divulgaciones que hemos realizado de la información protegida sobre su salud. Para solicitar un informe de las divulgaciones, 
usted	debe	presentar	su	solicitud	por	escrito	al	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health.	Su	solicitud	deberá	especificar	un	período	no	
superior a seis años anteriores a fecha de su solicitud. Su solicitud debe indicar en qué forma desea recibir el informe (por ejemplo, en 
papel	o	en	formato	electrónico).	El	primer	informe	que	solicite	dentro	de	un	período	de	12	meses	será	gratuito.	En	el	caso	de	informes	
adicionales,	es	posible	que	le	cobremos	los	costos	de	proporcionar	la	lista.	Le	notificaremos	el	costo	en	cuestión	y	usted	podrá	optar	
por	retirar	o	modificar	su	solicitud	en	ese	momento,	antes	de	incurrir	en	gastos.
Derecho a solicitar restricciones. Usted tiene derecho a solicitar una restricción o limitación de la forma en que utilizamos o divulgamos 
la información protegida sobre su salud para tratamiento, pago u operaciones de atención médica. También tiene derecho a solicitar 
que	limitemos	la	información	protegida	sobre	su	salud	que	de	otro	modo	podríamos	revelar	a	una	persona	que	participe	en	su	
atención	o	en	el	pago	de	su	atención,	como	un	familiar	o	amigo.	Por	ejemplo,	usted	podría	solicitar	que	no	utilicemos	ni	divulguemos	
información sobre un servicio que haya recibido.
Harris Health debe estar de acuerdo en restringir la divulgación de información protegida sobre su salud a un plan de salud en relación 
con algún tratamiento o procedimiento si usted, u otra persona en su representación, pagan a Harris Health la totalidad de ese 
tratamiento o procedimiento particular. Para todas las demás situaciones, Harris Health no está obligado a estar de acuerdo con su 
solicitud. De estar de acuerdo, cumpliremos su solicitud a menos que se necesite la información para brindarle tratamiento de 
emergencia.	Para	solicitar	restricciones,	deberá	presentar	su	solicitud	por	escrito	al	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health.	En	su	
solicitud,	deberá	indicarnos	(1l)	qué	información	desea	limitar;	(2)	si	desea	limitar	nuestro	uso,	divulgación	o	ambos;	y	(3)	a	quién	desea	
que	se	apliquen	los	límites,	por	ejemplo,	divulgaciones	a	su	cónyuge.
Derecho a solicitar comunicaciones confidenciales. Usted tiene el derecho a solicitar que las comunicaciones sobre sus asuntos 
médicos se realicen de cierta manera o en un lugar determinado. Por ejemplo, puede solicitar que solo nos comuniquemos con usted 
en	el	trabajo	o	por	correo	electrónico.	Para	solicitar	comunicaciones	confidenciales,	debe	enviar	su	solicitud	por	escrito	al	Oficial	de	
Privacidad	de	Harris	Health.	No	le	preguntaremos	el	motivo	de	su	solicitud.	Tendremos	en	cuenta	todas	las	solicitudes	razonables.	Su	
solicitud	deberá	especificar	cómo	o	dónde	desea	que	nos	comuniquemos	con	usted.
Derecho a una copia impresa de este aviso. Usted tiene el derecho a recibir una copia impresa de este aviso. Puede solicitar que le 
entreguemos una copia de este aviso en cualquier momento. Incluso, si ha acordado recibir este aviso electrónicamente, igualmente 
tiene el derecho a una copia impresa de este aviso.
Puede obtener una copia de este aviso en nuestro sitio web: www.harrishealth.org.
Para	obtener	una	copia	impresa	de	este	aviso,	envíe	su	solicitud	a:		

Harris Health 
Office	of	Corporate	Compliance 
4800	Fournace	Pl,	2E 
Bellaire	TX	77401

CONSERVACIÓN DE EXPEDIENTES MÉDICOS
Podemos autorizar la eliminación de sus expedientes médicos a partir del décimo aniversario de la fecha en la cual usted recibió 
tratamiento por última vez en Harris Health. Si usted era menor de 18 años cuando recibió el tratamiento por última vez, podemos 
autorizar	la	eliminación	de	sus	expedientes	médicos	a	partir	de	la	fecha	en	que	cumpla	20	años,	o	a	partir	del	décimo	aniversario	de	la	
fecha	en	la	cual	usted	recibió	tratamiento	por	última	vez,	lo	que	ocurra	más	tarde.	No	destruiremos	sus	expedientes	médicos	si	están	
relacionados	con	algún	asunto	que	sea	objeto	de	un	litigio,	si	tenemos	conocimiento	de	que	el	litigio	no	se	ha	resuelto	definitivamente.

QUEJAS
Si	usted	considera	que	se	han	infringido	sus	derechos	de	privacidad,	podrá	presentar	una	queja	ante	Harris	Health	o	ante	la	Secretaría	
del	Departamento	de	Salud	y	Servicios	Humanos	de	los	Estados	Unidos.	Para	presentar	una	queja	ante	Harris	Health,	comuníquese	
con	el	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health	a	la	dirección	y/o	número	de	teléfono	que	se	indican	a	continuación.	No se le penalizará 
por presentar una queja.

OTROS USOS DE LA INFORMACIÓN PROTEGIDA SOBRE SU SALUD
Los demás usos y divulgaciones de la información protegida sobre su salud no contemplados por esta notificación o las leyes 
aplicables se realizarán solo con su permiso por escrito. Si nos autoriza a utilizar o divulgar la información protegida sobre su salud, 
podrá revocar dicha autorización por escrito en cualquier momento.
Si revoca su permiso, dejaremos de utilizar o divulgar la información protegida sobre su salud por los motivos contemplados en su 
autorización por escrito; sin embargo, no podremos retirar ninguna divulgación que ya hayamos realizado con su permiso. Además, la 
información que anteriormente hayamos divulgado legalmente está sujeta a una nueva divulgación por parte del destinatario y ya no 
se	encuentra	protegida.	Si	tiene	alguna	duda	sobre	este	aviso,	comuníquese	con	el	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health	en:		

Harris Health
Office	of	Corporate	Compliance
4800	Fournace	Pl,	2E
Bellaire,	TX	77401
346-426-1505

Aviso de prácticas de privacidad para los programas de Harris Health de la Parte 2
ESTE AVISO DESCRIBE:

•	 CÓMO	PUEDE	UTILIZARSE	Y	DIVULGARSE	LA	INFORMACIÓN	SOBRE	SU	SALUD
•	 SUS	DERECHOS	CON	RESPECTO	A	LA	INFORMACIÓN	SOBRE	SU	SALUD
•	 CÓMO	PRESENTAR	UNA	QUEJA	EN	RELACIÓN	CON	UN	INCUMPLIMIENTO	DE	LA	PRIVACIDAD	O	SEGURIDAD	DE	LA	 

INFORMACIÓN	SOBRE	SU	SALUD,	O	DE	SUS	DERECHOS	CON	RESPECTO	A	SU	INFORMACIÓN

USTED	TIENE	DERECHO	A	RECIBIR	UNA	COPIA	DE	ESTE	AVISO	(EN	PAPEL	O	EN	FORMATO	ELECTRÓNICO)	Y	A	DISCUTIRLO	
CON	EL	OFICIAL	DE	PRIVACIDAD	DE	HARRIS	HEALTH	llamando	al	346-426-1505	o	enviando	un	correo	electrónico	a	 
Patientprivacy@harrishealth.org	SI	TIENE	ALGUNA	DUDA.
Si usted recibe tratamiento de Harris Health para el trastorno por consumo de sustancias y está inscrito en un programa de tratamiento 
para el trastorno por consumo de sustancias que ofrece Harris Health, la información sobre su salud que generan estos programas 
estará	protegida	por	las	reglamentaciones	federales	que	rigen	la	Confidencialidad	de	los	Expedientes	de	Pacientes	con	Trastorno	por	
Consumo de Sustancias indicados en 42 CFR Parte 2 (en adelante, “Parte 2”).  La Parte 2 nos exige mantener la privacidad de sus 
expedientes,	a	describir	nuestras	prácticas	de	privacidad	con	respecto	a	sus	expedientes	sobre	consumo	de	sustancias	y	a	notificarle	
todo incumplimiento en relación con sus expedientes no seguros sobre trastornos por consumo de sustancias.
Haremos todo uso y/o divulgación de sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias de acuerdo con lo dispuesto en este 
Aviso de Prácticas de Privacidad y no utilizaremos ni divulgaremos sus expedientes por ningún motivo que no esté descrito en este 
Aviso, sin su consentimiento por escrito.
En general, como paciente de un programa de trastornos por consumo de sustancias, solo podemos utilizar o divulgar sus expedientes 
de trastornos por consumo de sustancias con su consentimiento por escrito. Sin embargo, la Parte 2 nos permite divulgar sus 
expedientes de trastornos por consumo de sustancias sin su consentimiento por escrito solo en las limitadas circunstancias 
que se describen a continuación.
Usos permitidos y divulgaciones de expedientes sobre trastornos por consumo de sustancias sin consentimiento 

• Emergencia médica: Podemos utilizar o divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias disponibles de 
proveedores de atención médica cuando sea necesario atender una emergencia médica de buena fe y no se pueda obtener su 
consentimiento	previo	por	escrito,	o	cuando	su	salud	podría	verse	amenazada	por	un	error	de	fabricación,	etiquetado	o	venta	de	
un producto bajo el control de la Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA).

• Orden judicial con proceso obligatorio: Podemos divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias en respuesta 
a una orden judicial especial que cumpla los requisitos de 42 CFR Parte 2, Subparte E y esté acompañada de una citación o 
mandato legal similar que requiera su uso o divulgación.

• Investigación: Podemos	utilizar	o	divulgar	sus	expedientes	de	trastornos	por	consumo	de	sustancias	con	fines	de	investigación	
si se determina que una o cualquier combinación de las siguientes condiciones es cierta: 
-	 El	destinatario	de	la	información	es	una	entidad	cubierta	o	un	socio	comercial,	tal	como	esos	términos	se	definen	en	la	Ley	

HIPAA, y se ha obtenido la autorización del paciente o se ha renunciado al requisito de autorización según la HIPAA; o bien
-	 La	investigación	se	lleva	a	cabo	de	acuerdo	con	la	política	del	Departamento	de	Salud	y	Sujetos	Humanos	sobre	la	protección	

de	la	investigación	en	sujetos	humanos	(45	CFR	Parte	46);	o	bien	
-	 La	investigación	se	lleva	a	cabo	de	acuerdo	con	los	requisitos	de	la	FDA	con	respecto	a	la	protección	de	la	investigación	en	seres	

humanos	(21	CFR	Partes	50	y	56).
• Actividades de auditoría y evaluación: Podemos utilizar y/o divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias 

para	actividades	de	auditoría	o	evaluación	que	se	realicen	en	nombre	de	uno	o	más	de	los	siguientes:	cualquier	gobierno	federal,	
estatal o local; cualquier tercero pagador o plan de salud que brinde cobertura de seguro a pacientes en un programa de Harris 
Health Parte 2; una organización de mejora de la calidad o sus contratistas; o cualquier entidad con control administrativo directo 
sobre un programa de Harris Health Parte 2. Estas divulgaciones deben realizarse de acuerdo con los requisitos de 42 CFR Parte 
2, Subparte D.

• Salud pública: Podemos	divulgar	sus	expedientes	anónimos	de	trastorno	por	consumo	de	sustancias	con	fines	de	salud	pública	
a una autoridad de salud pública, de conformidad con 42 CFR Parte 2, Subparte D.

• Comisión de delitos: Podemos divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias a las fuerzas del orden si dichos 
expedientes están relacionados con la comisión de un delito en un establecimiento de Harris Health, en contra un empleado de 
Harris Health o con la amenaza de cometer cualquiera de los dos actos. Cualquier divulgación con este propósito se limitará a las 
circunstancias del incidente, su nombre, dirección y último paradero conocido.

• Abuso/negligencia infantil: Podemos divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias cuando sea necesario 
informar incidentes de sospecha de abuso o negligencia infantil a las autoridades estatales o locales correspondientes. Sin 
embargo, no podemos divulgar sus expedientes de trastorno por consumo de sustancias como parte de un procedimiento civil o 
penal en su contra que pueda surgir de un informe de sospecha de abuso o negligencia infantil.

Usos y divulgaciones con consentimiento
Además de los usos y divulgaciones anteriores, solo podemos usar o divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias 
con	su	consentimiento	por	escrito,	para	los	fines	que	se	describen	a	continuación:

• De acuerdo con el consentimiento: Podemos utilizar y/o divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias a una 
persona	o	clase	de	personas	que	usted	identifique	o	designe	en	su	consentimiento	por	escrito,	siempre	y	cuando	el	consentimiento	
no nos obligue a divulgar sus expedientes a personas dentro del sistema de justicia penal y registros centrales que no necesiten 
la información. Por ejemplo, un consentimiento puede autorizarnos a divulgar sus expedientes de trastornos por consumo de 
sustancias a un familiar o amigo.

• Tratamiento, pago u operaciones de atención médica: Podemos utilizar y/o divulgar sus expedientes de trastornos por consumo 
de	sustancias	para	fines	de	tratamiento,	pago	u	operaciones	de	atención	médica	tal	como	se	describe	con	respecto	a	su	información	
de salud protegida.
Si sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias se divulgan a otro programa de la Parte 2, entidad cubierta o socio 
comercial de conformidad con su consentimiento por escrito, pueden ser divulgados adicionalmente por ese programa de la Parte 2, 
entidad cubierta o socio comercial, sin su consentimiento por escrito como se permite en la sección anterior sobre sus derechos 
con respecto a su información de salud protegida. Además, para reducir la cantidad de formularios de consentimiento que debe 
firmar,	puede	optar	por	proporcionar	un	solo	consentimiento	para	todos	los	usos	y/o	divulgaciones	futuras	de	sus	expedientes	de	
trastornos	por	consumo	de	sustancias	que	podamos	realizar	con	fines	de	tratamiento,	pago	u	operaciones	de	atención	médica.

• Procedimientos civiles, penales y administrativos: Con su consentimiento o según una orden judicial, podemos usar y/o divulgar 
sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias en relación con cualquier procedimiento civil, penal o administrativo 
iniciado	en	su	contra.	Ningún	consentimiento	para	usar	y/o	divulgar	expedientes	de	trastornos	por	consumo	de	sustancias	en	un	
procedimiento civil, penal o administrativo puede combinarse con un consentimiento para otros propósitos.
-	 Sus	expedientes	solo	se	utilizarán	o	divulgarán	en	base	a	una	orden	judicial	después	de	que	se	notifique	y	se	brinde	al	paciente	

o al titular de los expedientes la oportunidad de objetar; y
-	 Una	orden	judicial	que	autorice	el	uso	o	la	divulgación	debe	ir	acompañada	de	una	citación	u	orden	similar	que	obligue	a	la	

divulgación antes de que sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias se puedan usar o divulgar. 
• Notas de asesoramiento para trastornos por consumo de sustancias: Las notas de asesoramiento para trastornos por consumo 

de sustancias son anotaciones grabadas por un proveedor de trastornos por consumo de sustancias o un profesional de la salud 
mental que documentan o analizan el contenido de una conversación con el paciente, ya sea durante una conversación privada o 
en	una	sesión	de	consejería	sobre	trastornos	por	consumo	de	sustancias	grupal,	conjunta	o	familiar.	Estas	notas	se	mantienen	
separadas	de	su	expediente	médico.	No	podemos	utilizar	y/o	divulgar	notas	de	asesoramiento	sobre	trastornos	por	consumo	de	
sustancias sin su consentimiento por escrito, excepto en las siguientes circunstancias:
-	 uso	por	parte	del	proveedor	de	trastornos	por	consumo	de	sustancias	o	profesional	de	la	salud	mental	que	preparó	las	notas	

de asesoramiento para su tratamiento;
-	 uso	o	divulgación	por	parte	de	Harris	Health	para	nuestros	propios	programas	de	capacitación	en	los	que	estudiantes,	

practicantes o profesionales especializados en el tratamiento de trastornos por consumo de sustancias o de la salud 
mental aprenden bajo supervisión a practicar o mejorar sus habilidades en el asesoramiento grupal, conjunto, familiar o 
individual sobre trastornos por consumo de sustancias;

-	 uso	o	divulgación	por	parte	de	Harris	Health	para	defenderse	en	una	acción	legal	u	otro	procedimiento	iniciado	por	usted	en	
su contra;

-	 De	conformidad	con	una	orden	judicial	válida,	autorizada	por	42	CFR	Parte	2.
Derechos del paciente
Estamos totalmente comprometidos a garantizar que usted conozca sus derechos con respecto a sus expedientes. Como paciente 
de un programa de Harris Health Parte 2, usted tiene los siguientes derechos:
A.	 El	derecho	a	solicitar	restricciones	a	las	divulgaciones	realizadas	con	consentimiento	previo	para	fines	de	tratamiento,	pago	y	

operaciones	de	atención	médica,	según	lo	dispuesto	en	42	CFR	Sección	2.26.
B. El derecho a solicitar y obtener restricciones a las divulgaciones de expedientes según esta parte al plan de salud del paciente 

para	aquellos	servicios	que	el	paciente	ha	pagado	en	su	totalidad,	de	la	misma	manera	que	45	CFR	Sección	164.522	se	aplica	a	las	
divulgaciones de información protegida sobre la salud.

C. El derecho a una contabilidad de las divulgaciones de expedientes electrónicos de trastornos por consumo de sustancias durante 
los	últimos	3	años,	según	lo	dispuesto	en	42	CFR	Sección	2.25.

D.	 El	derecho	a	una	lista	de	divulgaciones	por	parte	de	un	intermediario	durante	los	últimos	3	años,	según	lo	dispuesto	en	42	CFR	
Sección 2.24.

E.	 El	derecho	a	obtener	una	copia	impresa	o	electrónica	de	este	Aviso	de	Prácticas	de	Privacidad,	si	así	lo	solicita.
F.	 El	derecho	a	discutir	este	Aviso	de	Prácticas	de	Privacidad	con	el	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health	o	con	quien	haya	designado.
G. El derecho a optar por no recibir comunicaciones de recaudación de fondos. Además, Harris Health puede usar y/o divulgar sus 

expedientes	de	trastornos	por	consumo	de	sustancias	para	fines	de	recaudación	de	fondos	de	sus	propios	programas	de	la	Parte	2	
solo con su consentimiento y solamente si se le brinda una oportunidad clara de optar por no recibir comunicaciones sobre 
recaudación de fondos.

H. Usted tiene derecho a anular su consentimiento por escrito, excepto en la medida en que ya nos hayamos basado en tal 
consentimiento y ya hayamos utilizado y/o divulgado sus expedientes de trastornos por consumo de sustancias. Usted puede 
anular	su	consentimiento	comunicándose	con	el	Oficial	de	Privacidad	de	Harris	Health	de	la	manera	previamente	indicada.

Revisiones al aviso de prácticas de privacidad de Harris Health con respecto a los expedientes de trastornos por consumo 
de sustancias
Nos	reservamos	el	derecho	de	cambiar	los	términos	de	nuestro	Aviso	de	Prácticas	de	Privacidad	en	cuanto	a	los	expedientes	de	
trastornos por consumo de sustancias de los pacientes, y de hacer que las nuevas disposiciones del Aviso de Prácticas de Privacidad 
entren en vigencia para los expedientes que mantenemos. En caso de que cambiemos los términos de este Aviso de Prácticas de 
Privacidad, publicaremos en nuestras instalaciones una copia del aviso actualmente vigente.
Quejas
Como paciente, si usted considera que se han violado sus derechos de privacidad con respecto a sus expedientes de trastornos por 
consumo	de	sustancias,	puede	presentarnos	una	queja	comunicándose	con	nuestro	Oficial	de	Privacidad:	

Harris Health
Office	of	Corporate	Compliance
4800	Fournace	Pl,	2E
Bellaire,	TX	77401
346-426-1505

También puede presentar una queja ante el Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos 
visitando	hhs.gov/hipaa/filing-a-complaint/index.html.
Harris Health no puede intimidar, amenazar, coaccionar, discriminar ni tomar ninguna otra medida de represalia contra ningún 
paciente por el hecho de que este ejerza cualquier derecho establecido, o por la participación en cualquier proceso previsto, incluida 
la presentación de una queja. 
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